DECRETO Nº 2152. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

NORMAS PRESUPUESTALES

Artículo 1º - Las retribuciones básicas de todos los escalafones de la Intendencia Municipal de Lavalleja se incrementarán a partir del 01 de diciembre de 2001 en un 3% (tres por ciento).

Artículo 2º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a  cinco de 

setiembre del año dos mil uno.
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